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Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente comunicación, de fecha 16 de
febrero de 1998.

_______________

ElGobierno de la República Federal de Nigeria desea notificar al Comité de Medidas en materia
de Inversiones relacionadas con el Comercio que la Ley de 1989 de promoción de la empresa nigeriana
ha sido derogada y reemplazada por el Decreto de 1995 de la Comisión de Promoción de las Inversiones
en Nigeria. En virtud del Decreto vigente, los extranjeros tienen derecho a invertir y participar en
las actividades de cualquier empresa en Nigeria.

__________




